
Núm. À’GA Sábado 18 do Diciembre de 1875. Uno y medio real.
li*zWi.i>bU<«MhrA t^WOMMcMH* *I*«W?S^»««U*' '«6»

DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
r-;__   .   _ ^/2 ii.iHiTai.iuM ■lll■ll I ■ —^—^«U —gggL .. _ _

Las leyes y las dlsposleiostcs del Co- 
kierno son obligatorias liara Is capital 
ie provincia desde que sc pubErs» eC- 
* a lis eu te en ella y desde evstte dla^ 
iespncs para les «!e» is piicbles de la 
lisEtta proTÏnela. (I cy de 3 de R'evicBi- 
bre de ISït.)

SÜSCRICION PARTICULAE.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 36.
Très id...................... 33 .................... 46.
Sais id. , , ,.66...... 80
Un año..................... 132 ......................... 180.;

Se publica iodos los dias escepio los JD omitíffos-»\

Las le ¥CSi órdenes y anuueiesqae se 
iatanden pisbllcar ea los SÍoIetiBcs efl- 
clalcs se han de remitir al €efe politico 
respeetlro, por enyo eoadiícte se pasa- 
r aá los « atores de los nicweleBado» 
peí údleos. (Ordenes de A de Abril de 
1S3 y 31 de Octubre de 1854.)

Gobierno civil de la pro 
viucia de Córdoba.

Núm. 1527,

Sección de Fomento, 
Don Antonio Garcia Mauriño, Go

bernador civil de esta provincia.
Hago saber: que don Manuel 

Dutiquez y Enríquez, veeino de 
esta capitaj, de profesión Procura
dor, habitante en la plazuela del 
Vizconde de Miranda número 46, á 
hombre de dou Antonio Villay Mo
reno, residente en Azuaga, ha pre
sentado á las 12 y 45 minutos de la 
mañana del dia 27 de Noviembre 
de 1875 una solicitud de registro 
de 16 pertenencias de la mini titu
lada <Julia», de mineral plomo ar- 
Bentifero, sita en el sitio llamado el 
Charencal, terreno de la propiedad 
de don Antonio de la Peña, término 
deFuenía Obejuna, lindante al N. 
tou la mina <El Bombj> y tierras j 
de José Ortega, por 8, y E. con ’ 
terrenos de dou Francisco Gómez y 
por 0. con tierras de don Antonio i 
Í*eña, cuyo mineral es plomo argén- 1 
Ufero. í

Ea designación que hace es la ■ 
siguiente: Í

Se teedrá por punto de partida j 
hii minado viejo que se encuentra 1 
coaioá unos 760 metros al N, E, 
del colmenar titulado del Almen
dro; desde dicho punto de partida 
®0 medirán 500 metres en dirección 
N. E. y se clavará la primera esta
is*, del mismo en dirección S. 0. se 
medirán 360 metros y aadavará la 
®®guúda estaca; del citado puntoy 
®ú dirección N. 0, se medirán 100 
úitíres y se lijará a tercera estaca; 
5 de dicho punto de partida al S. E* 

«® medirán otios 100 metros, que- 
dando puesta la cuarta estaca.

Ha consignado en 2 del actual 
la cantidad de noventa y una pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
formahdades de la ley, por decreto 
da 27 del corriente ha dispuesto la 
admisión de. la. referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público en complimiento 
al párrafo 2." del artículo 15 da las 
bares generales para la nueva le- 
gislaciou de minas.

Córdoba 3 de Diciembre de 
1375.

El Gobernador, 
Antonio Garda Mauriño.

Núja. loS2.

Los señores Atealdesde los pue- j 
blos de esta provincia, gefes de la 
Guardia civil y demás agentes de ! 
órden público depeudieutes de mi 
autoridaf, procederán A la busca de 
las caballerías cuyas señas so es- 
presan á coniiauacion, y euciso de 
ser h ibidas las remitirán á disposi
ción dal Sr. Juez de primara ins
tancia de Montoro, con la persona 
ó personas en cuyo poder se encuen-

1

tren.
Córdoba lo de Diciembre 

(870.
de

El Gobernador, 
Aníonío Garcia Mauriño.

Señas de las caballerías.
Primero carbonero, castaño pe

ceño, dorados ojos y hocico, etn 
biete cuartas y un dedo, de ocho 
años herrado en la cadera derecha 
con el 6 y cu el cuello y lado nú
mero 10.

Otro borrejo, castaño peceño, 
pelos blancos interpolados con >os 
de la capa, braguilabado, dorado á

fuego bozo y ojos, con siete cnar- , 
tas, de eolio años, herrado cu la
cadera derecha 
cnello y lado 
ro 13.

Otro borrojo

coa el 6 y ea el 
izquie/do núme-

negro, peojÉ o, do-
radoá fuego ojos y bozí, braguila-

1 hado, con siete cuartas escasas, da 
siete años, herrado con el 6 y en el

‘ cuello lado izquierdo número 21.
Otro cordero, cask ño peceño, 

braguilabado, dorado á fuego ojos 
y bozo, con -siete cuartas, faerrado 
en la cadera dérocha con el núme
ro 6 y en el cuello y lacio izquierdo 
número 3, do S años.

Y otro voluntario, con las mis
mas reseñas que el anterior, con 7 
cuartas, 5 años, herrado de la cade
ra derecha con el número 0 y en el 
cuello y lado izquierdo número 9.

Habiendo sido levantada la no
ta de prófugo por la Comisión per
manente de la Exorna. Diputación 
provincial en sesión del dia 14 del 
corriente, al mozo José Enti'ambas 
Aguas Gomez, núm. 87 por el cupo 
de Priego en el reemplazo actual; 
he dispuesto bacerlo público en es
te periódico oficial, à tin de que los 
Síes. Alcaldes, Jefes de la Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad consideren anulada la 
nota de prófugo del referido mozo.

Córdoba 16 de Diciembre 
1875.

de

El Gobernador, 
Anionio Garda Maurtno.

Quintas.
La Comisión permanente de la

Exema. Dipulacion provincial ba 
acordado en sesión celebrada en tres 
del actual, levantar la nota de pró

fugos á los mozos Antonio Castillo 
Rivera, núm. 187, dei actual reem
plazo por el cupo de Priego, Domin
go Sánchez Ovalle, núm. 144, y 
Juan Gutierrez Ordóñez núm. 137, 
por el de Fuente Obejuna, Fran
cisco Sánchez Aguilar, núm. 16, y 
per el de Aguilar Vicente Delgado 
Derjillo, núm. 86. Lo que he dis
puesto se publiqué en este periódi
co oficial, à fin de que los Sres. Al
caldes, Jefes de la Guardia civil y 
demás dep^iU lentes de mi autori
dad, consideren nula la nota de prô. 
fugos de referidos mozos.

Córdoba 16 de Diciembre de 1875.
El Gobernador, 

Antonio Garcia Mauriño.

Núm, 1SÍ0.

Por el Sr. Teniente Coronel, Co
mandante de la Guardia civil de 
esta provincia, se participa á este 
Gobierno que el día 11 del actual 
fué detenido por el sargento segun
do del puesto de Fernan-Muñez, 
Manual Huertas Rubio, cabo se
gundo Juan Barrilero Toledano, y 
Guardias Mariano Sánchez García y 
Antonio Salas Diaz, el criminal Pe
dro Gutiérrez Marquez (a) Moco, en 
el acto de recoger cierta cantidad 
exigida por medio de un anónimo 
á D. Pedro Serrano Bonilla, vecino 
de aquella población. Y á fin de dar 
á conocer el importante y merito
rio servicio prestado por menciona
dos guardias, con la detención del 
referido Gutiérrez Márquez, he 
acordado su publicación en este pe
riódico oficial.

Córdoba 16 de Diciembre de 1875. 
El Gobernador,

Antomo Garda Hauriño.
1
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Administracion económi- 
ca de Ja provincia 

de Córdoba.

’”® ^ ^‘ Francisco 
bra vecino'de Ca
pará i * ^^'^ vendido la mayor 
dedaradn *°* ®°°í" ••“•’Afielas 
cia da í, ’“".'’™ ‘ consecnca- 
«íeudai, áX nía- ’“ 

ijaciends, oneda

60 el"te°r ' ’«"* ®® Pnblicaroo 
vloct der'd“ i?^ • ¿’ ^ T- i 

próximn ^® Noviembremente ^i’’^'^®QÚo nueva- j
a L 8«-’ Duque

cha ¡isu ”’ ^“^ ^“^ esdoido de di-

padecido un
9^®’' ®° ^^cho «BoietÍQ> el 

nombre de D. Juau CasadoXe 

do Æ^® ^^^^ ®^^ ^- '*^®^ Cura- 
nombre.'"®^’ ’“°“ ''"^»‘I=™

Í f7J“?’,*’ ^‘^^ '’esuUase haber fal- 
j tado á las prescripciones de ella, 
1 6 será suspendido el pa<.o de g ’ 

’ “X^ ®«P®rioridad para la de. 
amina resolución que proceda

^ que se hace público para eo-

I cuanto de los interesados compren-

Diciembre de 1875.
F. 0., Hipólitode Oya.

tin ^^‘ «1 <BoJe.
un oucial de la provincia nara m- 

‘^^ ^°^ ioieres8d05
1875 Diciembre de

70.—Cárlos Lopez de Longoria.

1 dente del .Ayuntamieaio de esta
I población de Fuente Tojar.

J x.^®8o saber: que para cumplir 
debidameote con h. ¡ey,, estabie- 

se> y evitar los perjLicios qae 
MQ consigoieatEs à las faltas de 
1« relaciones juradas que deben 

í daraa anualmcute à este Aynuta- 
telcnlo puraque la junta pericial 
del mismo rneda formar el ami- 
laramiento de toda la riqueza de 
nmuebles, cultivo y ganadería, y .

itar los apéndices que A úlü aa 
hora se forman en tiempo pasado 
y no se pueden remediar les per. 
JUICIOS que son consiguientes; per
suadido este vecindario de los ma. 
es que experimentan, concede el 

íémino de un mes para que cada 
cual presente su relación duplica- 

a con esprcsion de la cabida, si.
Jaderes por los cuatro 

Larin’ ®®"‘'‘“'®*í P“®« ^e no efec- 

900 Jo des^mp^üü á costa del con
tribuyente que £0 cumpla con un 
úeber tan recomendado por las je 
yes Vigentes.

: «00(6 en Santa filia á « ¿^ Diciem 
bre de 1875.-Antonio Maqaeda. - 
^or su mandado Saturnino Gómez 
Secretario.

Núm. 1654.
Alcaldía constitucíona! de 

Ganste de las Torres,
Don Francisco Jose Borrego Que

ro, Aicelde constitucional de es
ta villa.

líomigiM
Núm. 1509. 

Alcaldía coastitucioaal del 
Carpio.

\,ÎÏÎ“ Alcalde
accidental Presidente del Ayon- 
tamiento consdíucioaai de esta

miento demi presideocia, para pre
parar os trabajos necesarios á la 
ormacon del aBiUaramloalo de la 

riqueza pública del año económico 

Joños ^- ^°® P’’‘’P*®tarÍ0B, co
lonos y administradores do esta 
dte da’l'?”’®'!”'- j»»-

d pecuaria que poseanó adnuu„t„„_ dentro d i téroko 
de treinta día., coa estricta «ST 
80 °SI ir'T,** “ '“ "“«^ 

do 23 de M^ ““I ■’«reto 
y de Mayo de 1813, y i u. 

modelos circulado, en lo. idea? 

oes obciales. de esta provincia nú 
meros 92, Siy 93, 
esta “esta 1?’,“ ** “^O’rerioD de que 
«la esUdiaUea sea una j 
todos los con tribuyen tfii 
o Od alteración en ” 
pr«.ni.ran ein .X ÍUX*?’

de

Núm. 1560, 
Revista de clases pasivas.

Interreacioo de ía Administración 
Económica de Ja provincia de 

Córdoba.
"^ ‘^^ 9116 llegue á noticia de

Ja de las au:ori.
^“‘®"®® "°“F®*«’ •’ en- 

cuentra vigente la real órden que 
P- ne pasen Jas clases pasivas dos 

revistas annale’, una en los pri
meros días del mes de Enero, v la 

^ «ira en igual tiempo del mes de Ju
t's' in ^^ necesidad de que

Job individuos de dichas clases se 
9 provean de certificado de existen.

T ®“®^ ®®^^ expedido por el se- 
•^or Juez y Secretario del Juzgado 

"®=^® corresponda su 
domicilio; con el cual Jos que resi- 

en esta intervención desde el día 
de ílp^"’?^® F"^^‘“o “®» 

^^^ documento 
que les dá derecho al cobro de sus 

thaberes pasivos; y los residentes 
en los pueblos de esta proviucia ve
rificarán su presentación en los es- 
presados dias ante el Sr. Alcalde 
por ser quien para este caso le 
wncede la referida Real órden la 

peultad de pasar ia tspresada re
bata; y les ordena ai propio tiem- 

que los documentos de ella los 
^en de oficio en los cinco dRasi. 
•entes al Sr. Jefe de esta Admi- 
■strac ion Económica.

Los individúes que se encuen- 
«n imposibilitados de personarse 

mplir con Jo anteriormente es- 
esalo lo pondrán en conocimiento 

; esta Intervención si residiesen 
esta ciudad; ó en el del Sr At- 

ide de su domicilio, á flo de'que 
edan disponer pase un empleado 
eeremrarse de ello, de conformi- 
d con la referida real disposición: 
la inteligencia de que terminado 
plazo aarcado para la «presada

Hago sabor: que debiendo pro- 
ceJersa á la formación del amilla
ra unen o de ,a riqueza imponible 
de este termino maoicipal, que ¿^ 
deservir de base ai rJ^aJulX 
de la conlnbucon territorial para 
el año económico da 1876 á 77- el 
Ajuntemionto que tengo el hoior 
depreaidi.. ha acordado, en obseí- 
vencía de lodlspueato en el Real 1 
decreto de 23 de Mayo da «^ 

prevenir á todos Joe con tribu ven 
propietarios de Aneas rústicas y rXi 
urbanas, coIolos y ganaderos í Ontiveros, Secretario, 
-ü su deíecto á Jos deposifarL 
apoderados, administradores yen’ 
cargados de a^usUos, presenten en 

,.S"®‘®™?«’ Afumamiento

enclavados en esta juriediccicn. y uo »8 
pueda alegar de ignorancia, se pu.

■ca y fij a el presen‘e en Fueete- 
Tojar á cinco de Diciembre de mil

yo Ji Secretario certifico.—fíj aj-

Núm. JS13.
Alcaidía coastitucíonaJ 

Santa EiJa.

SX'ÍÍT’“*’ ^“*^* « «‘re 
SO en la impresomdible necesidad 

de imponer á los que faiteo la muJ- 
h¿«. aquel fiea, decreto “«.

antculos 20. 22,23 d- la 2 • „“ 
con da dicho Kcal decreto 7 el' 
improrogahle ,ér„i.„ j. '' 
contado, de.de I. peblicactoa “. 
esto anancio en el .Boletín oflci.l, 
de la provincia; en laiuteligeneia de 
S;« “““ "’ '“ ’““>9»eo%ietoen 

por esta cmieion el derecho de re 

fer recle.; además quedan incureos 
en la mulla que determioa la ley 
consiste te co la coarta parte d^s’ ! 
las r.ntas de sus Ancas, cuyas 
mullas serán dobles cuando «tos 
Wque que cu |„ relaciones 7. 
.estadas se ha laitado á la verdad 

se AiaT **^ idle-isencia 
se nja el presento. í

Carpio0 deBiciembre de 1875 
-J- Upe^-fiafae, -Ada./’;

Núm. ISIO.
Alcaldía coDstitucional de

^at^w^" ®’““‘“ ^ Goozalez, 
Alcalde «nsljlucjoael y p,e,j.

“^ Alcle”“ "•”‘^* ' ^*^ 

Acalde constitucional de está
1 villa de Sauta EHa.

¡ se ta’eñ aproximáudo-
00 la época ce que se ha de dar 

esta villa a jos trabajos de la for 
■uacon del awiUaramiento de “a 
riqueza inmueble, cultivo y gana 
derla de este distrito muSt 
están en la oblígscion X*^ 

este municipio relaciones juradas, 
en las que maniflestea con exac
titud loua la clase de riqueza eue 
posean en el disiriiomuniclnal enn 
esprcsion de los linderos do ’c^ 

oca delas ancas que le penenez- 
c am para lo cual so les concede el 
plazo de todo el preseote mes de 
Hiciemhre, previniéüdose que a. 
no hacerlo asi y trascoírido dicho 
término no tendrán derecho á ba? 
cer reclamación alguna sobre 
perjuicios que por Jaita de .we J 
dentea se les infieran.

Col reconocido juicio y eansa- 
162 de este vecind»rí„ ®
»=“~£“££ 

Clases contributivas del di,|,ito. 

« PaS™ : iXf» 

de las Torres á ocho de DW a 
^emn ochocientos setenta y “» 
-iranciaoo J. Borrego.-P o „ 
Rafael Vivar, SecreUrb. ' °''

Wúm. <335.
Alcaldía coostituc¡o.ial de

“ Alc^dé°“‘'° » «M.^
A calde coneiituoional de esti 
villa oe Vaioo2upja.
Hago saber; Qua j 

cedersoa la torcacion del ÍX’ 
ramiento da la nouez, i' " 
-Hivo y ganador^ ^T** 
w da baso para el L„r ®

1 a 77 ’ ^ ® coaocimiefl.to de todos 60 publica j tija el pre-

do la cootribuoion StTl’ 
roa villa en .1 año e di?’' "^ 
trame de mil ochocieet„“ »^ “ 

seisá setenta y siete « /*®“^ 7 
diopeneabie ^ iJ^iX^;.
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J^ u Í^ nn.ma en
4 " ? / ^' P^P'® ’*«”P° «^ encar- 

L.t^*/J* captura del mismo y 

á J P^^^S^n en la cárcel de 
esta á disposición de] juzgado 

. Dado en Córdoba á siete de

Fuetes <*’ Santiago ¡
r 'J^andado de g. S. |

Sebastian Pedraza. ’ ¡

diento t Ayunta. J 

de ireintA / plazo

®*® en e) .LXiiToi^V^ ’*“““’ ^enfiendo Jo 
provincia ^ ®®“^* de la 

ancas jntadae de 

‘^«“’e "^6 "^fendamienio, 
duefle en ^" ^“® ««^° 
‘«^aiinado de que 
*enficado ó ^^^^^ ®’° haberío 

"« citai ’^ ^^’^^*’doà ta verdad eu . 

;-h-.■■X“"t-1... .*.¿--¿~ „.^ 
^e te - '''' ^' distrito dfï^izoï"?'? ^«‘ 

-A?/ “^^"^‘“^ setenta y cinco- ciudad e 7 merda de esta 
^Antonio Sabari-.il / % partido. 
yÍ or el presenta se cita
^'’'’"''’'""™=^ ::^V/"“'^ y Arjo a"

’«Cino do es, JilZMUl tribuar; '“^^"^ ‘^ 

Núm. 1508. \ node treinta i^rmi-

hS^delril ioaercioo de este edícU^'e^S

sino ® PrenuMndole quo

haya Cî'^ i 

^€11^1^® ^« te de-
de esta ciudad.

N ¿iS®^ " ‘®’*«' Jos 4-' so 

7®^ ^“® ^‘««6« dedeo 
Wr^“*«^> 7«7»o y del co. 

aparezcan * t^r» que 

Æ^‘'" Je veinte diae, b 

''■ con'M “ 7 '° f“'‘’ ‘'’' P™-

^ 67 dicho ne,

1* ^« tes once

n-, k 7” *^''^'» * de Di 
Quembre de mil ochocientos setenta 

ntes.^Ei Escribano, AngeJ 
Osuna García. ^

* ®P®*'«‘t'idcs qua
* Sue ''' ^’'^ ‘ --

? ‘'chociecto8 setenta 
^ucio Merino.

f-i 9.de Dríme^
^ «¿77° °® '" i^qu“er- 

Córdoba
'Me •
^‘*® priVo ^^°^^®^® Fuentes. 
' d/ “er« instancia del dis. 
3^1. ‘* *2quierda de esta’'t
)^ {'*‘68611 te

P ller?7** W Vitorino 

Jk^^i^ocia Í^® ^‘’«^Parez- 

A °^ ^ Ics r ^^'’^ Juzgado

K ’“®
Z’ígUe ’®® «oeíra ei 

que de no h».

Núm. ¡538.

I
^V^T?',’"”’' ™'". Esm- 

towdd Juzgado de priera j,,. 
anoia del diairilo de la izquierda 

je eela ciudad , eu parUde.

Xëî«- 
deHí , 7 Miguel 
d i IU. Serra uc. ».,„„ »
«e?»,*"*^' de 

de Nafae] Salmoral y Manzanero. I 
« ¡a cual ba recaído ejecutoria por 

« que, entre otras penas se le im* ( 
pone la de inhabiliíaeion absoluta 1 
em oral en toda su esiension. (

Y á Íosefectos del artículo no- 
vecieníus catorce de la ley de El- 

juiciamiecío criminal pongo eipre- 
sente en Córdoba áprimero de Nc- j 
viembre tic mil ocliccieníos setenta 
y cinco.-— Juan Manuel del Villar.

Núm, ISM. 
Juzgado de primera instan

cia de Bae ,a.
^on Jofó de Lanzas Torres, Juez de 

primera inetancia de este par- j 
tido. 1

For la presente req nisi loria cito, I

' j^ J ‘"I*” * Franeto Mee- 
116.1. de eela veciudad. cuyo o"™ ‘ 
dero se igair,, 4 r- P’^®’ 
tórmiue do dio. d¿,íí’“ “ "‘ 
”1. Juzgado i oiX “’*~'*** 1 

® prestar an declara. : 
sasre Í 

tluridaciou y lezioueaen la ~JL )
en la persona í —

tajo 7pc7w Valsordo. Í *550.
ori" n7f7?!?*í“ “ ’“ * no no I -“Wdo deprimera instan- 

edarado rebelde, Í ^^^ *^6 -E^Ontillg.
juicio OUA hat-af-

i Don Manuel Pablo Gomea y Lopei
1 le n° ioetancU da^ '
Í te partido etc.

1 P^’^seota requtGÎfnr.'o i
i saber;qu0 ou esterai ' 
; porte fiseribanfà del que refrenda 

««sigue causa criminali^.

robo do Mía 

J Paamsuiares, iras 

tildgramos de

presen tasa será decía 
¡3"’“ " '^•^‘’ ’“ hayi

ÜiCÍ°Í ? °°‘°™ ‘ »»»»• * 

t. ' V “ «houtoito aa- 
n. / 7“‘-““«l P. Loayaa.

“De órden de S < i ■ P.d~i.. ° Maria

Núffl. 1550.

cî3 de MontiJía.

Juz

Don Juan B^yj-^^^ ^^ ^^.^^ 

sandez, Juez i

1 **’®P® encargo y re. 

I '^^ antoridJes y

PI r ®®^ '^" ^®ozas Torres * '‘•''e‘™’ as cigarros peninsula

Niira. 1638. 1 Migoel Córdoba y Albor- 
Ju2gadode primera instan - oSib-Jr 2^^® ^®' °“°® "’ ^^«« de" 

eja de Ecija. ? 
_ leoba w haya averiguado «i par-.

- - Avila y Per- y metálico ni 

eu el .Bolelin oficial. do’X 

provincia,

es-

requísitona ba-
rai Juzgado y

“>«ra instancia de o h ¿«¿5 
so panido etc. y Í

diez de Enero nróví^ ^^?^^ ®' *^^^ í 
dom de la majan.taMdi”’'" ' 
de este Juagado á la iu„,. ,7°?’ J"<‘'"‘.I y agentes de policía

?•“• y Iloida. prevouiSo ”' 7 ’' “• ¿ Xw 7“‘”"’

taga non el título de críJk ^'^^ ° Í «spondieníes. *“ ^^®^ °"'-
Í«« <ie otro modo no serlÍ 
en la misma. admitido

P-^-d^D^iembXmír, ‘

Hornero. ’ ^'’ ^^^'^tago

Nú®. 1343 
Juzgadodsoríme,, - ' íffiST"- f

1 Dado eo Wootifía a seis n; 
Olambre de mil ochooieoioe .«en,;

For mandado deS 
J«8* y He™™o "” ®“‘“«’ ^’

'^•« í.‘xS^ • ‘-^ 

virtud
4 losqne te wp’^’*’”*® ®® “^’ 

4 heredar à Dok ‘*®"®^® 
Queta y Loira v ^^^^^'’ •Poseía Es. 

esta ciudad en ‘*“® ^“‘^ ‘’^ 
testar el veiote ^*^'^^ falleció si 

x-’á Sirv™'™ -°'-■ 

tie la iceercion des-
•Boletín oficial. , ’*'®’*®‘® ®“ ** 

comparezcan en 
deducir sus d«r¿^ -^-^-‘^ *

Nóm, 1SS9.

Juzgado de primera tas. 
tancis de Baexia,

Oon José de Lanzas Torres, Jaez 
de primera instancia del partido 
da esta villa, ^«uuo

-y

* For la presente cito, Hamo v 
Í 77717“°“ “““"W» 
Í d ^^^.“«»a do Benamejí 
i otro desconocido cuyas señas Jex. 

f presan á continuación, y cuyo do 

la que lalJeció sin término <1« m ‘ «« «1

! *- « ^ ' ^X^Tír^K
, compure^íTo™ Audié°uc¿7eX’ 

Juzgado y Lser baoía

1 ^
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inceadio ocurrido en el cortijo de 
Iscar, de estetérmins la mafiaea 
del treiaU, de Setiemlne último^ 
bajo a perci bi mie uto que de no ha- 
oerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Baena á ocho de Di
ciembre de mil ochooieatos setenta 
y cinco. —José de Lanzas Torres.— 
Por mandato de S. S., Bmili o Ma
ría Cabezas.

Señas.
El llamado Juan Carmona, alto, 

delgado, con pooa barba, montado 
en un caballo colorado, con silla y 
cararabioa remington; ves tía pan
talón claro y chaqueta osouros, ca
misa de color y sombrero hongo 
blanco,

Y el otro de estatura pequeña, 
sin patillas ni bigote, pantalón y 
chaqueta oscuros y sombrero hon
go blanco mny tirado à la caía, 
montado en una jaca castaña con 
silla y carabina.

Núm. 1576. 
Juzgado de primera instan • 

cía de Campillos.
Don Juan de Loque Izquierdo, Abo

gado del Ilustro Colegio de la 
ciudad de Antequera y Jaez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido.
Por el preácnto edicto se anun

cian las señas de una yagua ocu
pada 60 trece de Junio último á 
don Antonio Berlanga Romo, ve- 
cilio da Serrato, cuyas señas se ex
presan á continuación, por si algu
na persona se cree coa derecho á 
ella, se presente en este Jiazgado 
é reclamaría coa loa oportunos do
cumen tos que lo justifiquen.

Dado en CampiHts énueve de 
Diciembre ce mil ochocientos seten
ta y cinco.—Juan de Luque Iz- 
qoieido.— Francisco de Cuellar.

¿eñas de la yegua.
Una yegua castaña, lucero, lu

nar entre los ollares y bebe, calzada 
del pié derecho y la mano izquierda 
y armiñada de la parte de anclante 
de la derecha y manchas blancas 
en 108 cosliilaies, de mas de siete 
caartas, cerrada y he irada de la* 
dos nalgas, el de la derecha mal 
estampado,

Núm. 1635.

Banco de España.

D. Eduardo Franquelo, Agente 
de dicho establecimiento para la re 
cand ación de contribuciones.

Hace satcrí que debiendo pro
ceder al coliotei 1. y ¿-*' iiimes- 
tr* de las contribuciones terriioriai 
é industria), ee fijan Jos días del 
Ib al id del coi nenie, «mbo^ in

clusives, para Wevarlo á efecto, de- 
; hiendo advertír à los contribuyen- 
■ tes que no verifiquen el pago de 

1 sus respectivas cuotas dentro del 
j periodo marcjdo, qua incurrirán 
i en el apremio de pri mer grado. 
? La oficina da recaudación esta- 
| rá abierta desde las 9 de la mañana 
Í á las cuatro de la tarde.
| Vit a del Rio à 7 de Diciembre 

de 1875.—El Jefe económico inte-
1 riño, Montilla.—El Agente, Eduar- 
1 do Franquelo.

AMJM-L-S.

Ilojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de la
yo de lbZ1. Sc hallan 
de venia en la librera 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18,

BEíSEFiGEiXGA,
Presupuestos^ liqui

daciones, cuentas men- 
: suales, trimestrales y 

anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Heneti' 
cencía, >e hallan de ven
ta en la imprejuta y lito- 
gratia del «uiano de Gor- 
doha, » un Fernando 34. 
y Letrados 18.

IILTKAÏOS. 
de ô. iU. et Mey.

Se hau recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
L b mbit tJihien los públi
cos, en la librería del 
«Diario ae Górdoba». 
calle de ban Fernando 
número M. Hay de lo
dos precios desde 1 uo rs, 
basta 4 rs.

ARRENDAMlíiNTU.

Se airiecda una haza de tierra 
de cabida üce Janegas y medía, cu- 
utcida por la uei cammo ce Agui
lar, en el Ura ico y ruedos del 
pueblo de Beuamej], de la propre* 

dad de D.* Josefa García Aragón. , 
Para tratar de las condiciones pue- J 
den enteaderae en Córdoba con don ! 
José Espinosa de los Monteros, ma- i 
rido de dicha señora, que vive en la 
calió de la Pieraa número 3, ó con 
D. Juan Camargo y Jimenez en la ' 
villa de Palenciana. 3—3 ,

Pliegos-estados para 
la Íormacion del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871.
Se hallan de venta en la 
imprenta y lilograíía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

1

1

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Gia* 
no de Górdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales.
^^^^^A»fc<«—*— iWlf IFI ^■>^■1« Im j:ife,.XM>»a*.wOw» 

^ los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la lormaciou del amilía* 
miento y repartimientcs 
presupuestos, estado, 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oUciuas municipales- 
Se hallau de venta en el 
despacho de este perió
dico 0. Fernando 51 y 
Letrados 18.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que seles 
han salislecho por pri
meras obligaciones de 11 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del « Diario deGór- 
doba» calle de San Fer* 
nando, 3<.

A LOS MAESTROS.

Ixis impretos paca las cuentas 
de ira terial que loa maestros tie
nen que presentar á los Ayunta
mientos y copias que han da remi- 
lir á la Junta provincial, se vende 
en la imprenta y litograha del Dia
rio calle de Letrados 13.

A los Secretarios
DE 

Ajunlamiento.
Repartimiento y^ Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la lormaciou de la 
Matrícula de subsidio y 
Eepartimienlo por ter
ritorial, con el aumento 
del lauto por ciento pa
ra Âluuicipalesy con ar
reglo b los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «iano de Gordoba, »‘' 
Lcliados 18 y .¿ au Fer 
nando 54.

Centro ComerciaL
Ffopaganorde la agticLUura, del 

comercio y ue ias ludu^iriaa eous- 
truciora, minera y fabril, bajo Ja ra
zón social
LUFliZi GBHVAMES if COMPAÑÍA. 
Ohciuas uoütraies, calle de Amena 
numéro 34.—Maund.

hata bociedad promoverá todo® 
cuantos negocios se refieren á lo* 
adelantes maieriales del país.

Acepta la itt ititcucnn de cual 
quier empreda, cumpañia, carpora- 
cion ó patiicular.

Allende a la colocación de capita
les y lüo recibe eu depósito y cuenta 

orriente con interéa.
Para mas detalles^ dirigirse à los 

dichos Sres, Lepez Corvantes y coin 
pañla.—Atocha 34.—Madrid. 10—5

CertiUcaciones de 
exención del servi

cio Militar.
Se hallan de venta en 

la Imprenta deluGiario 
de Córdoba,» S. Feruan* 
do 54 y Letrados 18.

I mpretu, librería y Híogrelía («¡ 
WARiO LE CCRtOBA.
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